
NOTIFÍQUESE. 

de la Judicatura 

ombia 

CONSTANCIA S CRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que los 
apoderados de m nera conjunta allegan inventario y avalúos dentro de la presente 
sucesión y solicit n la entrega de dineros. 

e agosto de 2020 

SIL 	ATA ROSA ES HERRERA 

SECRETARIA 

PROCESO: SUCESION 

RADICADO: 2013-00633 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Atendiendo a que las partes de manera conjunta presentan los inventarios y 
avalúos, el juzgado de conformidad con lo consagrado en el art. 501 del C.G.P., 
procede a fijar el 20 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 8:30 a.m.  para llevar a cabo la 
audiencia de inventarios y avalúos, la cual se llevará a cabo a través de "Lifesize", 
que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para realizar actuaciones de manera virtual. 

Se ordena que por secretaría se establezca comunicación con las partes y sus 
apoderados por el medio más expedito con el fin de hacer uso de la referida 
herramienta tecnológica, para si es del caso suministren, corroboren o corrijan las 
direcciones de correo electrónico que obran en el expediente, pues es a ellas donde 
se enviaran el link para unirse a la reunión. 

Así mismo, se les previene para que suministren un número telefónico de contacto 
para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en 
que se desarrollará la audiencia para lo cual deberán tener suficiente disponibilidad. 

Por otra parte, en relación a la entrega de los $12.750.000, dicha solicitud se 
decidirán el día de la diligencia de inventarios y avalúos. 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



NOTIFIQU ESE 

Constancia Secretarial.  Se informa al Despacho de la señora Juez para lo 
que estime pertinente, que dentro del término legal la apoderada de la parte 
demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida el 
28 de julio de 2020. 

Bucaramanga, 6 de agost de 2020 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN 2014-00100-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Por ser procedente y su interposición oportuna, se concede el recurso de 
APELACIÓN en el efecto DEVOLUTIVO propuesto por RF ENCORE SAS en 
los términos del artículo 322 del C.G.P., contra la sentencia anticipada 
proferida el 28 de julio de 2020, en el cual declaró probada la excepción de 
prescripción de la acción cambiaria. 

Envíese el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Bucaramanga, 
para los fines pertinentes. 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



Ma Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

EJECUTIVO 
RADICADO No. 68001-40-03-007-2017-00734.00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el anterior memorial poder. Sírvase proveer 

Bucaramanga, 6 de agosto de 2020. 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Escribiente 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Téngase al profesional DANIEL RICARDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, portador de 

la T. P. No. 296260 del C. S. J. como apoderado judicial de la entidad ejecutante 

MOVIAVAL S.A.S., en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

Proyecto Rosana balaguera 

Palacio de Justicie Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: JO7cmbucecend0isamatudicialmov.c0 



Rama Judicial 
1 Consejo Superior de la Judicatura 

C.) República de Colombia 

RADICADO: 2018-467 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, para fijar para llevar a cabo la audiencia que había sido aplazada por 
acuerdo entre las partes. 
Bucaramanga, 5 de agosto de 2020 

MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

En atención a la constancia secretarial, y observando que las partes no han 
llegado a un acuerdo se procede a fijar fecha de audiencia del articulo 372 y 373 
del CGP el día 19 de agosto de 2020 a las 8:30am la cual se llevara a cabo de a 
través de "Lifesize" que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 
Despacho judicial por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar las 
diligencias de manera virtual. 

Se ordena que por secretaria se establezca comunicación con las partes y sus 
apoderados por el medio más expedito con el fin de hacer uso de la referida 
herramienta tecnológica, para si es el caso suministren, corroboren o corrijan las 
direcciones de correo electrónico que obran en el expediente pues es allí donde se 

enviara el link para unirse la reunión. 

Así mismo, se les previene a las parte para que suministren un número telefónico 
de contacto para facilitar la coordinación y si es el caso hacer pruebas antes de la 
fecha en que se desarrollara la audiencia para la cal deberán tener suficiente 

disponibilidad. 

NOTIFIQUESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior, se notifica a las panes por anotación en 
ESTADOS de 	de agosto de 2020. 

SILVIA REMATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

RADICADO: 2018-740 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 
término de notificación personal a todos los demandados. 
Bucaramanga, agosto 5 de 2020 

MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020 

El despacho, ordena REQUIÉRIR a la parte actora CARMEN CECILIA CRUZ 
RINCON, para que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 317 del C. G. 
del P., en el término perentorio de 30 días contados a partir de la notificación de 
este proveído, continúe con la carga procesal 	de agotar el trámite de 
notificaciones al extremo pasivo, a fin de continuar con el trámite normal del 
proceso, so pena de ser desistido. 

NOTIFIQU ESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior, se notifica a las partes pa anotación en 
ESTADOS de4 de agosto de 2020 

1 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

RAD: 2019-175 
Constancia: Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora solicita el desglose de los 
documentos base de la demanda y sean entregados a TATIANA MARCELA BECERRA MEDINA. 
Bucaramanga 06 de agosto de 2020 

7.e.affi  

MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020 

En atención a la constancia secretarial, previo a dar trámite a la solicitud de 

desglose se REQUIERE al apoderado de la parte actora Dr. ERWIN ERALDO 

VERA BAUTISTA para que señale exactamente los documentos que pretende 

sean desglosados del proceso para ser entregados a la señora TATIANA 

MARCELA BECERRA MEDINA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
	

Jt 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

Juez 

JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto -Botador, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del de agosto de 2020. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

RADICADO: 2019-366 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 
término de notificación personal a todos los demandados. 
Bucaramanga, agosto 5 d e 2020 

MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020 

El despacho, ordena REQUIÉRIR a la parte actora CLAUDIA PATRICIA 
MARTINEZ, para quede conformidad con lo dispuesto en el Artículo 317 del C. G. 
del P., en el término perentorio de 30 días contados a partir de la notificación de 
este proveído, continúe con la carga procesal 	de agotar el trámite de 
notificaciones al extremo pasivo, a fin de continuar con el trámite normal del 
proceso, so pena de ser desistido. 

NOTIFIQU ESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

JUZGADOSEPTIMO CML MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Si auto anterior, se notifica a las partes pot anotacide en 
ESTADOS del de agosto de 2020. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

RADICADO: 2019-510 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante solicita la terminación 
del proceso por pago de la obligacion. Revisado el sistema siglo XXI se observa que no existe embargo de 

remanente. 
Bucaramanga, agosto 5 de 2020 

MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020 

En atención a la constancia secretarial se procederá a dar trámite a la solicitud 
terminación del proceso ejecutivo por pago de las cuotas en mora que realizara la 
parte actora señora, toda vez que la petición se ajusta a los lineamientos 
contemplados en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado por 
DORIAN GREY GIRALDO RINCON contra JUAN CARLOS VESGA VARGAS. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas de embargo sobre los bienes del 
demandado JUAN CARLOS VESGA VARGAS de no existir embargo de 
remanente. Líbrese los oficios 

TERCERO: DESGLOSAR y ENTREGAR a JUAN CARLOS VESGA VARGAS el 
título base de la presenta acción atendiendo la solicitud del Dr. ERWIN ERALDO 
VERA BAUTISTA toda vez que lo cancelado fueron las cuotas en mora. 

CUARTO: ARCHIVESE la presente actuación 

NOTIFIQUESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Er auto antedor, se notifica a Mg partes por anotación en 
ESTADOS del de agosto de 2020. 



ama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

RepúbLica de Colombia 

RADICADO: 2019-681 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, para fijar nueva para llevar a cabo la audiencia que no fue posible 
realizar por suspensión de términos desde el 16 de marzo de 2020. 
Bucaramanga, agosto 5 de 2020 

MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

En atención a la constancia secretarial, y observando que no se pudo realizar el 
interrogatorio de parte de MARIA FERNANDA ORTIZ GAITAN Y PATRICIA 
ISABEL GAITAN AYALA y en calidad de convocados MARIA EMMA MARTINEZ 
DE ORTIZ, LINA MARIA ORTIZ MARTINEZ, WILLIAM RAMIRO ORTIZ 
MARTINEZ, DAGO SAMUEL NIÑO ORTIZ a través de su representante legal 
LINA MARIA ORTIZ MARTINEZ y ANDRES FERNANDO ORTIZ MARTINEZ a 
través de su representante legal LINA MARIA ORTIZ MARTINEZ y TATIANA 
CAROLINA GUTIERREZ programadas para el 22 y 23 de abril de 2020 
respectivamente, se procederá a fijar como nueva fecha el día 28 de septiembre 
de 2020 a través de "Lifesize" que es el medio tecnológico puesto a disposición 
de este Despacho judicial por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar 
las diligencias de manera virtual. 

A partir de las 8.30. a.m., la Diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE 
de MARIA EMMA MARTINEZ DE ORTIZ. 

A partir de las 9.30. a.m., la Diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE 
de WILLIAM RAMIRO ORTIZ MARTINEZ. 

A partir de las 10.30. a.m., la Diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE 
de TATIANA CAROLINA GUTIERREZ ORTIZ. 

A partir de las 11:30. a.m., la Diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE 

de LINA MARIA ORTIZ MARTINEZ. 

A partir de las 1.30. p.m., la Diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE 

del menor DAGO SAMUEL NIÑO ORTIZ a través de su representante 

legal LINA MARIA ORTIZ MARTINEZ. 
A partir de las 2.30. p.m., la Diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE 

del menor ANDRES FERNANDO ORTIZ MARTINEZ a través de su 

representante legal LINA MARIA ORTIZ MARTINEZ. 

Se ordena que a costa de la parte actora se notifique esta providencia de 
conformidad con los articulo 291 y 292 del CGP o numeral 8 del decreto 806 del 4 
de junio de 2020, además se les insta para que suministren, corroboren o corrijan 



las direcciones de correo electrónico que obran en el expediente pues es allí 
donde se enviara el link para unirse la reunión. 

Así mismo, se les previene a las parte para que suministren un número telefónico 
de contacto para facilitar la coordinación y si es el caso hacer pruebas antes de la 
fecha en que se desarrollara la diligencia para la cal deberán tener suficiente 
disponibilidad. 

NOTIFIQU ESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto antenor, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS de 	de agosto de 2020 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 



a Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

RADICADO: 2019-712 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte demandante y el 
representante de UNION TEMPORAL CONSULTORES SA solicitan la terminación del proceso y la entrega 

de dineros por la suma de $78.411.687 a la parte demandante. 
Bucaramanga, agosto 6 de 2020 

MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

En atención a la constancia secretarial previo a dar trámite a la TRANSACCIÓN 
presentada por JULIAN AVILA VILLALOBOS, se requiere a las partes para que 
aclaren el monto a transar habida consideración que el mandamiento de pago se 
libró por la suma de $49.000.000, y $2.205.000 de intereses de plazo más los 
intereses de mora desde el 27 de septiembre de 2019 y solicitan se entreguen al 
demandante $78.411.687. 

De otro lado, se pone de presente a las partes que el contrato de transacción 
debe ser suscrito por todas las partes y en el aportado no se avizora que este 
suscrito por CORPORACION SOCIO CULTURAL HUELLAS DE SABIDURIA Y 
FUNCACION SOCIAL CON FUTURO. 

NOTIFIQUESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



NOTIFIQUESE 

Constancia Secretarial.  Se informa al Despacho de la señora que a folios 
179-180 se allegó escrito de cesión presentado por BANCOLOMBIA S.A. a 
REINTEGRA SAS para lo q e estime pertinente. 

Bucaramanga, 6 de agosto de 2020 

SILVIA RENATA 	ALV HERRERA 
Secretaria 

PROCESO: LIQUIDATORIO 
RADICACIÓN 2019-00761-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Previo a decidir la cesión presentada por BANCOLOMBIA SAS a 
REINTEGRA SAS, debe acreditarse la calidad de MARTHA MARIA LOTERO 
ACEVEDO, como representante legal de Bancolombia. 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



15 	
ma judicial 

h 	: 	Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

RADICADO: 2019-798 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante solicita la terminación 
del proceso por pago de las cuotas en mora, respecto de la obligación 107430001900. Revisado el sistema 
siglo XXI se observa que no existe embargo de remanente. 
Bucaramanga, agosto 5 de 2020 

MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020 

En atención a la constancia secretarial se procederá a dar trámite a la solicitud 
terminación del proceso ejecutivo por pago de las cuotas en mora que realizara la 
parte actora señora, toda vez que la petición se ajusta a los lineamientos 
contemplados en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado por 
SCOTIANBANK COLPATRIA SA contra RAQUEL CARDENAS DIAZ Y SINDY 
NATALIA GARCIA CARDENAS por pago de las CUOTAS EN MORA 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas de embargo sobre los bienes del 
demandado RAQUEL CARDENAS DIAZ Y SINDY NATALIA GARCIA 
CARDENAS de no existir embargo de remanente. Líbrese los oficios 

TERCERO: DESGLOSAR y entregas a SCOTIANBANK COLPATRIA SA el 
título base de la presenta acción toda vez que lo cancelado fueron las cuotas en 
mora. 

CUARTO: ARCHIVESE la presente actuación 

NOTIFIQUESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior, se notifica' a las parles por anotación en 
ESTADOS del de agosto de 2020. 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

blica de Colombia 

RADICADO: 2020-63 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante y su apoderado 

desisten de las pretensiones de la demanda. Revisado el sistema siglo XXI se observa que no existe embargo 

de remanente. 
Bucaramanga, agosto 5 de 2020 

MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020 

En atención a la constancia secretarial, se procederá a aceptar el 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES de la demanda en contra de JOSE 

ROBERTO NUNCIRA GUERRA Y ADRIANA FERNANDA NAVARRO, toda vez 

que se reúnen los requisitos de que tratan los Artículos 314 y 315 del C.G.P. y en 
aplicación de lo allí dispuesto, el Juzgado, 

R ES UEL V E: 

PRIMERO: ACÉPTESE el DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 

de RAFEL FRANCISCO ORTIZ ARENAS Y RUBIELA RINCON REYES contra 

JOSE ROBERTO NUNCIRA GUERRA Y ADRIANA FERNANDA NAVARRO. 

SEGUNDO: ARCHIVESE Previa cancelación de su radicación archívese la actuación 

NOTIFIQU ESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior, se notifica a las parles por anotación en 
ESTADOS del de agosto de 2020 



'cial 
riordelaíudi 

rública de Colombia 

RADICADO: 2020-239 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez informando que la parte actora a través de 

apoderado judicial solicita el retiro de la demanda. Revisado el sistema siglo XXI no se observa que 

existe embargo de remanenteBucaramanca, ag osto 5 de 2020 

'est 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020 

Atendiendo la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante en 

escrito visto al folio anterior, se informa que dicha petición se tramitara en la 

forma prevista en el art. 92 del C.G.P, por reunir los requisitos del mencionado 

artículo, en consecuencia el juzgado 

RESUELVE: 

ACEPTAR el retiro de la presente demanda de INMOBILIARIA 

ESTEBAN RIOS SAS contra IVAN DARIO NAVAS GUTIERREZ. 

ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

NOTIFIQU ESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

JUZGADOSEPTIMO CML MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

61' auto anterior, se notifica a las palos por anotación en 
ESTADOS del de agosto de 2020. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda EJECUTIVA de mínima cuantía 
presentada por el Dr. IVAN DARÍO GOMEZ FONSECA actuando como endosatario en procuración de JOSÉ ELBERTO 
CAMARGO ACEVEDO en acción ejecutiva contra SANDRA CRIADO PEREZ Y JOSE LEONARDO TIRIAT LEONEZ. 
Sírvase ordenar lo pertinente. 

Bucaramanga, 04 de agosto de 2020. 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

EJECUTIVO 
RADICADO No. 2020-00251 

Visto el informe secretaria' que antecede, y en atención a la presente demanda 
ejecutiva de MÍNIMA cuantía instaurada por, reúne los requisitos señalados por los 
artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que del título valor digitalizado y 
allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 
establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 
430 y 431 de la misma obra, es procedente impartir la orden de pago invocada por la 
parte actora. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
MÍNIMA cuantía el Dr. IVAN DARÍO GOMEZ FONSECA actuando como endosatario en 
procuración de JOSÉ ELBERTO CAMARGO ACEVEDO contra SANDRA CRIADO 
PEREZ Y JOSÉ LEONARDO TIRIAT LEONEZ. para que cancelen a favor de JOSÉ 
ELBERTO CAMARGO ACEVEDO, las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.00), 
correspondiente al capital contenido en la letra de cambio a folio 4 de este 
encuadernamiento. 

Por los intereses moratorios sobre la suma de DOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($2.000.000.00), liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: JO7cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de febrero de 2020 y 
hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 

293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase a la parte 

demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título valor la anotación que se está 
ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado de 
la referencia y allegar al despacho prueba de ello. 

CUARTO: DEBERÁ al igual la parte actora tener el título valor a disposición del juzgado 

cuando éste lo requiera. 

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título valor salvo 

lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P. 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportu o 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda EJECUTIVA de menor cuantía 
presentada por la Dra. MONICA ANDREA PORRAS SUAREZ en condición de apoderada de COOPERATIVA 
SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA COPETRAN en acción ejecutiva contra ALFONSO 
VILLAMIZAR PINTO y ROQUE VILLAMIZAR ORTIZ. Consultado el portal web de registro de abogados se encontró que 
la apoderada de la entidad demandante se encuentra vigente en el mismo. Sírvase ordenar lo pertinente. 

Bucaramanga, 06 de agosto de 2020. 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020). 

EJECUTIVO 
RADICADO No. 2020-00253 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 
ejecutiva de MENOR cuantía instaurada por COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES LIMITADA COPETRAN a través de apoderada judicial, reúne los 
requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que del 
título valor digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; 
de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 de la misma obra, es procedente impartir la orden 
de pago invocada por 'la parte actora. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

MENOR cuantía promovido por COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES LIMITADA COPETRAN a través de apoderado judicial contra 
ALFONSO VILLAMIZAR PINTO Y ROQUE VILLAMIZAR ORTIZ, para que cancelen a 

favor de la anunciada entidad, las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($71.679.052.00), 
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dorrespondiehte al capital contenido en el pagaré obrante a folios 17 y 18 de este 
encuadernamiento. 

Por los intereses moratorios sobre la suma de SETENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($71.679.052.00), liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de julio de 2020 y hasta 
que se cancele el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 

293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase a la parte 

demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título valor la anotación que se está 
ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado de 
la referencia y allegar al despacho prueba de ello. 

CUARTO: DEBERÁ al igual la parte actora tener el título valor a disposición del juzgado 

ajando éste lo requiera. 

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título valor salvo 

lo dispuesto en el literal O  del artículo 317 del C.G.P. 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica a la Dra. MONICA ANDREA PORRAS 
SUAREZ como apoderada de la parte demandante en la form —términos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda EJECUTIVA de mínima cuantía 
presentada por el DR. GUSTAVO DIAZ OTERO en condición de apoderado de VICTOR HUGO BALAGUERA REYES en 
acción ejecutiva contra JULIO JOSÉ AGAMEZ BARIOS. Consultado el portal web de registro de abogados se encontró 
que el apoderado de la entidad demandante se encuentra vigente en el mismo. Sírvase ordenar lo pertinente. 

Bucaramanga, 06 de agosto de 2020. 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020). 

EJECUTIVO 
RADICADO No. 2020-00256 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 
ejecutiva de MÍNIMA cuantía instaurada por VICTOR HUGO BALAGERA REYES a 
través de apoderado judicial, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y 
siguientes del C.G.P., y como quiera que del título valor digitalizado y allegado con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 
ejecutante ya cargo de la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 
422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 de la 
misma obra, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

MÍNIMA cuantía promovido por VICTOR HUGO BALAGUERA REYES a través de 

apoderado judicial contra JULIO JOSÉ AGAMEZ BARRIOS para que cancelen a favor 

del anunciado ejecutante, las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS M/CTE ($2.476.000.00), correspondiente al capital contenido en el 

pagaré obrante a folios 5 y 6 de este encuadernamiento. 

Por los intereses moratorios sobre la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($2.476.000.00) 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
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de Colombia, desde el 1 de julio de 2019 y hasta que se cancele él págo total de 

la obligación 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 

293 y 361 del C.G.P., y/to articulo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase a la parte 

demandada que podrá pagar el crédito Cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título valor la anotación que se está 
ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado de 
la referencia y allegar al despacho prueba de ello. 

CUARTO: DEBERÁ al igual la parte actora tener el título valor a disposición del juzgado 

cuando éste lo requiera. 

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título valor salvo 

lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P. 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica a DR. GUSTAVO DIAZ OTERO COMO 

apoderado de la parte demandante en la forma y términos de 	.rido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GLAD 
JUEZ 

(Próyecto: Rossana Balaguera Pérez) 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda EJECUTIVA de mínima cuantía 
presentada por el DR. LUIS FERNANDO PICO VEGA en condición de apoderado de COOPERATIVA SOLIDARIA DE 
FINANZAS NACIONALES "SOFINALCOOP" en acción ejecutiva contra TRINIDAD PLATA RUEDA. Consultado el portal 
web de registro de abogados se encontró que el apoderado de la entidad demandante se encuentra vigente en el mismo. 
Sírvase ordenar lo pertinente. 

Bucaramanga, 06 de agosto de 2020. 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020). 

EJECUTIVO 
RADICADO No. 2020-00263 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 
ejecutiva de MÍNIMA cuantía instaurada por COOPERATIVA SOLIDARIA DE 
FNANZAS NACIONALES "SOFINALCOOP" a través de apoderado judicial, reúne los 
requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que del 
título valor digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada 
TRINIDAD PLATA RUEDA; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., 
en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 de la misma obra, es 
procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

MÍNIMA cuantía promovido por COOPERATIVA SOLIDARIA DE FNANZAS 
NACIONALES "SOFINALCOOP" a través de apoderado judicial contra TRINIDAD 

PLATA RUEDA para que cancele a favor de la anunciada entidad, las siguientes sumas 

de dinero: 

Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MiCTE 

($5.200.000.00), correspondiente al capital contenido en el pagaré obrante a 

folios 7 y 8 de este encuadernamiento. 
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Por los intereses moratorios sobre la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($5.200.000.00), liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 26 de febrero de 2020 
y hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 

293 y 301 del C.G.P., y/o articulo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase a la parte 

demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título valor la anotación que se está 
ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado de 
la referencia y allegar al despacho prueba de ello. 

CUARTO: DEBERÁ al igual la parte actora tener el título valor a disposición del juzgado 

cuando éste lo requiera. 

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título valor salvo 
lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P. 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica al Dr. LUIS FERNANDO PICO VEGA 

como apoderado de la parte demandante en la forma y te 	 oder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

(Proyecto Rossana Balaguera Pérez) 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda EJECUTIVA de mínima cuantía 
presentada por MILAGROS MARIA PAOLA OLIVARES VELASCO en condición de gerente de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COASISTIR en acción ejecutiva contra LUZAYDA DIAZ GUERRERO, SERGIO ANDREW OJEDA 
AGUDELO y ANA CRISTINA GUERRERO DE DIAZ.. Sírvase ordenar lo pertinente. 

Bucaramanga, 06 de agosto de 2020. 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020). 

EJECUTIVO 
RADICADO No. 2020-00275 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 
ejecutiva de MÍNIMA cuantía instaurada por a través de su representante legal, reúne 
los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que 
del título valor digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; 
de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 de la misma obra, es procedente impartir la orden 
de pago invocada por la parte actora. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo cíe 

MÍNIMA cuantía promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA COASISTIR a través 

de apoderado judicial contra LUZAYDA DIAZ GUERRERO, SERGIO ANDREW OJEDA 
AGUDELO y ANA CRISTINA GUERRERO DE DIAZ para que cancelen a favor de la 

anunciada entidad, las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($2.500.234.00), correspondiente al capital contenido 
en el pagaré obrante a folio 4 de este encuadernamiento. 
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Por los intereses moratorios sobre la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2.500.234.00), 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 1 de febrero de 2017 y hasta que se cancele el pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 

293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase a la parte 

demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título valor la anotación que se está 
ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado de 
la referencia y allegar al despacho prueba de ello. 

CUARTO: DEBERÁ al igual la parte actora tener el título valor a disposición del juzgado 

cuando éste lo requiera. 

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título valor salvo 

lo dispuesto en el literal O  del artículo 317 del C.G.P. 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal o ortunor  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez) 
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Constancia Secretarial:  al despacho de la señora Juez la presente demanda para estudio de 
admisiblidad. 

Bucaramanga, 6 de a os de 2020 

SILVIA RENATA R 	HERRERA 

SECRETARIA 

PROCESO: VERBAL 
RADICACIÓN 2020-00293-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

La demanda incoada por INMOBILIARIA REYCO SAS contra HERNANDO 
PATIÑO GALVAN se inadmitirá por las siguientes razones de orden técnico: 

Debe allegar los documentos señalados en el acápite de pruebas junto con 
el poder. 

El poder debe cumplir con lo consagrado en el art. 5 del Decreto 806 de 2020, 
esto es, indicar la dirección de correo electrónico del abogado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro nacional de Abogados, por lo que debe 
acreditar dichó aspecto.(art.5 del Decreto 806 de 2020) 

Debe el demandante acreditar que remitió la demanda al lugar donde recibe 
notificación la demandada, así como el escrito de subsanación (art. 6 del 
Decreto de 2020) 

Debe acreditar que el poder allegado fue remitido desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales señalada en el registro 
mercantil. 

Debe allegar los linderos del inmueble objeto de restitución. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

RESUELVE 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.P.) 

NOTIFIQU ESE 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUE 



Constancia Secretarial:  al despacho de la señora Juez la presente demanda para estudio de 
admisiblidad. 

Bucaramanga, 6 d 	oso de 2020 

SILVIA RENATA R SA S HERRERA 

SECRETARIA 

PROCESO: VERBAL SUMARIO 
RADICACIÓN 2020-00295-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

La demanda incoada por INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS SAS contra ADOLFO 
ANIBAL CORRALES VIOLA se inadmitirá por las siguientes razones de orden 
técnico: 

Debe allegar los documentos señalados en el acápite de pruebas junto con 
el poder. 

El poder debe cumplir con lo consagrado en el art. 5 del Decreto 806 de 2020, 
esto es, indicar la dirección de correo electrónico del abogado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro nacional de Abogados, por lo que debe 
acreditar dicho aspecto.(art.5 del Decreto 806 de 2020) 

Debe el demandante acreditar que remitió la demanda al lugar donde recibe 
notificación la demandada, así como el escrito de subsanación (art. 6 del 
Decreto de 2020) 

Debe acreditar que el poder allegado fue remitido desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales señalada en el registro 
mercantil. 

Debe allegar los linderos del inmueble objeto de restitución. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

RESUELVE 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.P.) 

NOTIFIQU ESE 

GLADYS MADI O RUEDA 
JUEZ 
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